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Sobres núms. 2 y 3, conteniendo los criterios de adjudicación
y ofertas económicas, se realizará en acto público, en el mismo
lugar y hora, el lunes siguiente al de la apertura del Sobre
núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 7 de agosto de 2001.- El Secretario General.

ANUNCIO de Subasta y Concurso Público (Exptes.
178/01 y 185/01). (PP. 2406/2001).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 178/01 de Contrat. de O. y S.
a) Obra: Reforma en antigua Casa de Socorro en C/ Mar-

qués de Nervión.
b) Presupuesto de licitación: 21.044.870 ptas.
c) Partida presupuestaria: 05800-12125-62200/01.
d) Fianza provisional: 420.897 ptas.
e) Clasificación: Grupo C; Subgrupo 2, 4, 6, 8; Cate-

goría C.
f) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Expte.: 185/01 de Contrat. de O. y S.
a) Servicio: Mantenimiento, reparaciones y mejoras de

las instalaciones de calefacción existentes en colegios públicos
de esta ciudad.

b) Presupuesto de licitación: 15.705.295 ptas.
c) Partida presupuestaria: 05800-12125-21200/01.
d) Fianza provisional: 314.105 ptas.
e) Plazo de Ejecución: 6 meses.
4. Forma de contratación Expte. 178/01.
a) Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.

Expte. 185/01.
a) Concurso Público.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
5. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Tef. 95/459.06.12 y 95/459.06.53.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
6. Presentación de ofertas Expte. 178/01.
a) Plazo: 26 días naturales, a contar desde el siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
7. Presentación de ofertas Expte. 185/01.
d) Plazo: 15 días naturales, a contar desde el siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOJA.
e) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
f) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
8. Apertura de ofertas: La apertura del Sobre núm. 1

de Documentación General, tendrá lugar el lunes siguiente a
la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 9,00 horas, en la Sala de Fieles Ejecutores del Ayun-
tamiento, sita en Plaza Nueva, núm. 1. La apertura de los
Sobres núms. 2 y 3, conteniendo los criterios de adjudicación
y ofertas económicas, se realizará en acto público, en el mismo
lugar y hora, el lunes siguiente al de la apertura del Sobre
núm. 1.

9. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 10 de agosto de 2001.- El Secretario General,
Isidro Nicolás y Fernández Pacheco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18-20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Comprobación de valor: A78167335, Marismeño, S.A.
Expediente número: 46533/88.

Sevilla, 31 de julio de 2001.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

A la vista de la devolución efectuada por la Oficina de
Correos de las Resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores núm. AL-11/00-ET y AL-12/00-ET, se le notifica
que los mismos se encuentran a su disposición en la sede
de la Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten; indicándole que, de conformidad con
el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, dispone de un plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio,
para formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación.

Expediente: AL-11/00-ET.
Interesado: Roca Tauro, S.L. CIF B-91022400. R/ José

Luis Bernal Rodríguez. C/ Almansa, 17, bajo Izqda., 41001,
Sevilla.

Infracción: Grave, art. 15.H) de la Ley 10/91, de 4 de
abril (BOE núm 82, de 5 de abril).

Fecha: 5 de junio de 2001.
Sanción impuesta: Un millón quinientas mil pesetas

(9.015,18 euros).
Acto notificado: Resolución.
Plazo notificado: 1 mes.

Expediente: AL-12/00-ET.
Interesado: Roca Tauro, S.L. CIF B-91022400. R/ José

Luis Bernal Rodríguez. C/ Almansa, 17, bajo Izqda., 41001,
Sevilla.

Infracción: Grave, art. 15.H) de la Ley 10/91, de 4 de
abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).

Fecha: 5 de junio de 2001.
Sanción impuesta: Un millón quinientas mil pesetas

(9.015,18 euros).
Acto Notificado: Resolución.
Plazo notificado: 1 mes.

Almería, 3 de agosto de 2001.- El Delegado del Gobierno
Acctal., Luis López Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando resolución de archivo por desestimiento,
relativa a solicitud de autorización de instalación de
un salón recreativo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica reso-
lución de archivo por desistimiento, relativa a solicitud de auto-
rización de instalación de un salón recreativo, dentro de las
instalaciones del Hipódromo, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentra a su disposición
dicho expediente, informándole que el plazo para el cumpli-
miento del trámite comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

R-MA-3/2001.
Norman Joseph Jones.
Dentro de las instalaciones de Hipódromo Costa del Sol,

local núm. 5, de Mijas Costa (Málaga).
Archivo por desestimiento solicitud de autorización de

instalación.

Málaga, 26 de julio de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre autorización administra-
tiva de instalación para la distribución de GLP. (PP.
2120/2001).

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 34/98, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el Decreto 2913/73,

de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, se somete a Infor-
mación Pública el siguiente expediente incoado en esta Dele-
gación Provincial con referencia GLP-D/1 y cuyos datos más
significativos son:

Interesado: Repsol Butano, S.A.
Domicilio: Arcipreste de Hita, 10, Madrid.
Objeto: Autorización administrativa de instalaciones para

la construcción y explotación de las instalaciones de gas pro-
pano canalizado, necesarias para el suministro a consumidores
finales en la población de Roquetas de Mar (Almería).

Características de la instalación:

- 3 depósitos aéreos de 115,85 m3 c.u., equipos de
trasvase, vaporización y regulación necesarios para su normal
funcionamiento.

- Red principal y acometidas subterráneas en polietileno
de media densidad y diferentes diámetros para llevar el gas
hasta los consumidores finales.

Presupuesto en pesetas: 455.000.000.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
C/ Hermanos Machado, 4, Edf. Administrativo de Servicios
Múltiples, 2.ª planta, y formular al mismo tiempo las recla-
maciones, por escrito y triplicado, que estimen oportunas las
personas que se consideren afectadas en sus derechos, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Almería, 5 de julio de 2001.- El Delegado, Blas Díaz
Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento de Reintegro recaído en el expediente
núm. 41/00183/97 J C1, el cual no ha sido posible
notificar.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Esta Delegación de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Sevilla concedió a la Entidad Clara Campoamor, S.L., el día
15 de diciembre de 1997 una subvención de tres millones
trescientas dos mil doscientas cincuenta pesetas para la impar-
tición de cursos de Formación Profesional Ocupacional.

Se ha tenido conocimiento de que el beneficiario, Clara
Campoamor, S.L., ha incumplido las condiciones impuestas
con motivo de la concesión de la subvención, al no aportar
la documentación acreditativa de estar al corriente con las
obligaciones fiscales.

Por razón de lo expuesto, esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla

A C U E R D A

Iniciar el procedimiento administrativo de reintegro, con
el fin de declarar su procedencia, y determinar la cantidad
que, en consecuencia, deba reintegrarse, con adición de los


